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Provincia de Monseñor Nouel
RNC 4-0300019-4

SECRETARIA CONCEJO DE REGIDOBES

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

DICTA LA RESOLUCION NO.56/2018

COI{SIDERAN-DO: Que el Artículo 2 de la Le_v del Distrito Nacional y los Municipios.
núm. 176-07, establece: "El Ayuntamiento constitu_ve la entidad política administrativa
basica del Estado Dominicano, que se encuentra asentada en un teriiorio determinado que le
es propio. Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomia política,
fiscal. administrativa y funcional, gestora de los intereses propios de la colectividad local.
con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos iuridicos que fueren
necesarios y útiles para Earantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes _v eI

cumplimiento de sus fines en la forma y con las condiciones que la Constitucién y las leves
que lo determinen".

COI\SIDERA¡{DO: Que el Presupuesto Participativo Municipal (PPM), tiene por objeto
establecer los mecanismos de participación Ciudadana en la discr¡sión. elaboración )
seguimiento del presupuesto del municipio, especialmente en lo concerniente a I 40ort, de la
transfbrencra que reciben los municipios del Presupuesto Nacional por la Le,v. que deben
destinar a los gastos de capital y de inversión. así como de los rngresos propios aplicables a

este concepto.

CONSIDERTNDO: Que los Regidores y Regidoras del Alruntamiento Municipal de Bonao.
son los ciudadanos elegidos para tales finciones, segirn acta de proclamación de funcionarios
electos emitida por La Junta Municipal de Bonao, en virtud de las disposiciones de la
Constitución de la República.v la Ley Electoral.

CONSIDER{NDO: Que el Concejo de Regidores es el órgano colegiado normativo, del
Gobiemo Municipal del territorio de lJonao, dentro del marco de las competencias que le
confieren la Constitución y las leyes de la República así como del órgano primario de control
)' de la focalización de la Administración Municipal. Integrado por Regidores elegidos
democráticamente en elecciones ordinarias mediante los rnecanismos de representación v-

por el periodo de tiempo definido por la Constitución de la República y la le-v Electoral.

CO¡{SIDE&{f,{DO: Qr"re en la Sesión Extraordinaria del jueves veinte (20) del Mes de
Diciemtrre del Año Dos Mil Dieciocho (2018), SE CONOCIO LA APROBACIÓN Dtr
LAS OBRAS CO¡{ StiS MONITOS PARA UN TOTAL DE {RD§ 8, 800,000.0f}}. A
solicitud del Alcalde Municipal" Dr. .losé Dario Rodríguez Espinal.

VISTAS:
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P¡ovincia de Mo¡señor Nouel

RNC 4-03000i9-4

SECRETARIA COI§CEJO T}E REGIDORES

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

DICTA LA RESOLUCION NO,56/2018

COI{SIDER{NDO: Que e1 Artículo 2 de 1a Le1,' del Distrito Nacional y los Municipios.
núm. 176-A7, establece. "El Ayuntamiento constituye la entidad política administrativa
basica del Estado Dominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que le
es propio. Como tal es una persona jurídica descentraltzada. que goza de autonomia politica,
tiscal. administrativa y funcional. gestora de los intereses propios de la colectividad Iocal.
con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos jurídicos que fueren
necesarios y útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus habitantes _v el
cr:mplimiento de sus fines en la forma y cün las condiciones que la Constitucién -v las leves
que 1o determinen".

COil\TSIDER,{}'íDO: Que el Presupuesto Participativo lv{unicipal (PPM). tiene por objeto
establecer 1os mecanismos de participación Ciudadana en la discusión. elaboración ),
seguimiento del presupuesto del municipio. especialmente en lo concerniente al 40% de la
transferencia que reciben los rnunicipios del Presupuesto Nacional por la Le-v" que deben
destinar a l os gastos de capital y de inversión. asi como de I os ingresos propios apiicables a
este concepto.

CO¡{SIDER{I\DO: Que los RegidCIres y Regidoras del Al,untamiento Municipai de Bonao.
son los ciudadanos etegidos para tales funciones, segirn acta de proclamación de funcionarios
electos emitida por La Junta Municipal de Bonao, en virtud de las disposiciones de la
Constitución de la República y la Ley Eiectoral.

CON{SIDERA|{DO: Que el Conceio de Regidores es el órgano colegiado normativo, del
Gobiemo Municipal del territorio de Bonao. dentro del marco de las competencias que le
confleren la Constitución y las leyes de la República así como del órgano primario de control
y de la focalización de la Administración Municipal. lntegrado por Regidores elegidos
democráticamente en elecciones ordinarias mediante los mecanismos de representación y
por el periodo de tiempo definido por la Constitución de la República y la 1e,v Electoral.

COI\SIDER{I{DO: Que en la Sesión Extraordinaria del jueves veinte (20) del Mes de
Diciernbre del Año Llos Mil Dieciocho (2018), SE CO¡{OCIO L¡\, APROBACIÓI!{ DE
LAS OBR.{S CON STI§ MON'I'OS PARA Tii\ TOTAL Dtr (RDS 8, 8OO,OOCI.OO}. A
solicitud del Alcalde Muricipal. Dr. Jose Dario Rodrígr.rez Espinal.

YISTAS:

l,a L-onstitucién de la Republicano Dominicana promulgada el I3 de Junio del 2015.
I.ey del Distrito l§acional y los Municipios ]rlo. 176-07 promulgada el 17 de Julio del 2007.
Los articulos 242 de ia Lev 176-$7.
Solicitud de las Comruridaeles.



Por todas estas razones. Este Concejo de Regidores: en plena facultad de sus derechos y

deberes adquiridos mediante la voluntad de nuestros munícipes; L.a Constitución,v las leyes;

RESTTELVE:

PRIMERO: Aprobar, como bueno y valido, LA§ OBRAS DEL PRESTIPUESTO
PARTICIPATTVO CON SU§ MO¡{TOS.

SEG{INDO: Aprobar como efecto se aprueb4 con el voto mayoritario de los Ediles
presentes, el presupuesto participativo de las Comunidades Beneficiadas con las obras y sus

montos. 1- §AN JOSÉ; BADEI{ES DE (80 ML), POR tIN VALOR I}E UN MILLON
CTENTO OCHO MrL SETSCIENTOS PESO§ Rr)§ l, 108,600.00. 2- LA PAZ
ENSA]YCIIE LIBERTDAI}; CA¡{ALIZACIÓN CAÑADAS (95 ML);POR UN YALOR
DE CUATROCIE1YTOS TREINTA Y OCHO MIL, OCHOCIENTOS YEINTISTETE
coN SESENTA y §EIS CEIYTAYOS (Rr)$ 438,827 "66.$$), 3-PEDRO §ANTANA;
REPARACIÓN DEL CANAL, pOR UN VALOR DE OCHOCmNTO§ MrL PESOS
(Rr)§ 800,000.00), 4- srMÓN BoLrvAR; REkrozAMrEi\{TO rlEL PARQUE, POR
uI{ VALOR r}E CUATROCTE¡{TOS DTECTSÉIS MIL, TRESCTEI§TOS CUARENTA
y uNO, coN CUAR§NTA y tr¡{ cE¡{TAvOo (Rr}S416,341.41\, S-LOS ARROCES;
IMPRIMACIÓN, POR TTN YALOR I}E NOYECIENTOS SESEI{TA MIL, (RDS

96ü,000.00), 6-MARÍA AUXTLTATIORA; ACERAS Y CONTE¡{ES (64S ML}, POR LIN
VALOR DE NOVECIENTO§ SETEI\TA Y SEIS MILO OCHOCIENTOS TREINTA Y
DOS PESOS {RDS 976,832.0ü), 7-r}TYINO XÑO; ACERAS (1,198 ML}, POR UN
VALOR NOYECTENTOS CATORCE MILO DÜSCIENTO§ CNCLIEI{TA Y TRE§
coN §ETENTA CENTAYO§ (RrlS914, 253.7ü.00), 8-EL FUNIIO (BARRTO LrNO
ABREIJ), BAIIENE§ 70ML; POR U¡{ VALOR DE NOVECffiITTOS SETENTA MIL,
\TEIT{TICINCO PESO§ {RI}S 970, S25.OO}, 9.MAXIMO GOMEZ, ACERAS Y
CONTENES (811.30 ML), pOR UNr YALOR DE IIN MILLÓN, IIOSCIENTOS
TREr1§TA y OCHO MIL, DOSCTENTOS OCHENTA Y OCHO {RI}S1,238,288.00} 1B-

EL OCHO (8), ACERAS y CONTENE§ (640Mr) NO\aECTENTOS SETENTA Y
sErs MrLo ocHocrEl§Tos TBErF{TA Y r}os (Rr}$976,832.S0}.

Dada en 1a Honorable Sala Capitular del Ayuntamiento Municipal de Bonao, Provincia de

\lonseñor Nouel, República Dominicana. A ios diez (10) días del Mes de Diciernbre del

-{ño Dos l\{il Dieciocho (2t}18): Año 175 de la lndependencia Nacional y 155 de la
Restauración de la República.

LIC. JOEL DL{Z
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Conr,ejo cie Regidores io Conceio de Regidores
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Provincia de Monseñor l{ouel
RNC 4-0300019-4

EL AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE BONAO
EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES

DICTA LA RESOLUCION NO.54 12018

CONTSDER{I§DO: Que el Artículo 2 de la Ley del Distrito Nacional y los Municipios.
núrn. 176..07. establece: "El Ayuntamiento constituye la entidad política administrativa
basica del Estado Dominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que

le es propio. Como tal es una persona jurídica descentralizada, que goza de autonomía
poiitica, fiscal. administrativa y funcional, gestora de 1os intereses propios de 1a

colectividad local, con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos
juridicos que fueren necesarios _v útiles para garantizar el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la fonna y con las condiciones que la
Constitución y las leyes que lo determinen".

CONSDERANDO: Que los Regidores y Regidoras del Ayuntamiento Municrpal de

Bonao, son los ciudadanos elegidos para tales f¡nciones. segirn acta de proclarnación de

funcionarios electos emitida por La .Iunta Municipal de Bonao, en virtud de las

disposiciones de la Constitución de la República y la Ley Electoral.

CONSIDERaNDO: Que los Comités de Seguimiento y Ciontrol Municipal r' Seccionales

mediante Resolución Municipal, con el mandato de contribuir a ia ejecución de ias ideas de

pro1,'ectos que tueron aprobadas por el Presupuesto Participativo Municipal )' que fueron
incorporadas al presupuesto Municipal del aiio, y de supervisar que estas se realicen en el

orden de prioridad establecido, con la ma.-vor calidad. eficiencia 1' transparencia posibles.

tomando en cuenta el estudio de factibilidad y el presupuesto prel'iamente elaborados.

CO¡§SIDER{¡iDO: Que el Concejo de Regidores es el órgano colegiado normativo. del

Gobierno Municipal del territorio de Bonao, dentro det marco de ias competencias que le
confieren la Constitución y las let,es de la República así como del órgano primario de

control y de la focalización de la Administración Municipal. lntegrado por Regidores

elegidos democráticamente en elecciones ordinarias mediante los mecanismos de

representación y por el periodo de tiempo definido por Ia Constitución de la República y la
iey Electoral.

COI{SIDERA¡{DO: Que en la Sesión Extraordinaria del jueves veinte {20} del §4es de

l)ieien"rbre del Año Ilos Mil Dieciocho t2018), SE COI\{OCIO LA ELECCION !}EL
COMITÉ DE SEGTII},TIEJ\{TO BE OBRAS DEL PRESI-IPU},ST'O PARTICIPATTVÜ
zCII9" A SOLICITT]D DE LAS CO},IL]I{IDADES PAR'TICTANT'E§.

VISTAS:
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Pr.¡r rncra de \ 1t-;nseñor \ouel
R\C +-0,100019--+

EL AYUNTAMIENTO I'IUNICIPAL DE BONAO
EN U§O DE SUS FACULTADES LEGALES

DICTA LA RESOI.UCION NO.54 NAffi

COI{SIDERAI{I}O: Que el Articulo 2 de la Le-v del Distrito Nacional y los Municipios.
núrn. L76-A7. establece: "El Ayuntamiento constitu¡re la entidad politica administratir,.a

basica del Estado Dominicano, que se encuentra asentada en un territorio determinado que

le es propio. Como tal es una persona juridica descentralizada, que goza de autonomía

política, f,scal. adniirustrativa y fi.mcional. gestora de los intereses propios de la
colectividad local" con patrimonio propio y con capacidad para realizar todos los actos
jurídicos que fueren necesarios y útiles para garailtizar el desarrollo sostenible de sus

habitantes y el cumplimiento de sus fines en la f'orma y con las condiciones que la
Constitución,v las leyes que lo determinen".

CONSII)ER{NrDO: Que los Regidores ,v Regidoras del Ayuntamiento Municipai de

Bonao, son los ciudadanos elegidos para tales funciones. según acta de proclarnaciÓn de

funcionarios electos emitida por La Junta lv{unicipal de Bonao, en virnrd de las

disposiciones de la Constifución de 1a República y 1a Ley Electoral.

CONSIDEL{NDO: Que los Cornités de Seguimiento y Control Municipal 1' Seccionales

mediante Resolución Municipal" con el mandato de contribuir a la e-iecucióir de 1as ideas de

provectos que fueron aprobadas por el Presupuesto Participativo Municipal .Y que fueron
incorporadas al presupuesto Municipal del año, ).' de supervisar que estas se reaiicen en el

orden de prioridad establecido, con la ma-yor calidad, ef,ciencia y transparetrcia posibles.

tomando en cuenta el esfudio de factibitridad y el presupuesto previamente elaborados.

COI\STDERANDO: Que el Concejo de Regidores es el órgano colegiado normativo. del

Gobierno Municipal del territorio de Bonao, dentro del marco de ias competencias que le

confieren la Constitución y las leyes de la República así como del órgano primario de

control y de la focalización de la Administración Municipal. Integrado por Regidores

elegrdos democráticamente en elecciones ordinarias mediante los irecanismos de

representación y por el periodo de tiempo definido por Ia Constitución de la República y la
ley Electorai.

CONTSIDERAI{DO: Que en la Sesión Extraordinaria del jueves veinte {20} del Mes de

Diciembre del Año Dos Mil Dieciocho (2018), SE CO¡{OCIO LA ELECCIO¡{ DtrI-
CON{ITÉ DE §EGTIIMTENTO DE OBR{§ DEL PREST]PUESTO PARTICTP.\TIVO
20[9. A SOI,ICfTL]D D[, LAS CO§'IUNIDADES PAR'IICf¡{NTES.

VISTAS:

La Constitución de la Republicano Dominicana promulgada el 13 de .lunio del 2015.

l,ey del Distrito Nacional y los Municipios No. 176-A7 pron:rulgada el 17 de Julio del 2007.

Los articulos 236-242-243 de la L,ev 176-$"7 
^

Solicitud de las Comunidades.



Por todas estas r¿¡zones. Este Concejo de Regidores, en plena facultad de sus derechos y
deberes adquiridos mediante la voluntad de nuestros munícipes; La Constitución y las leyes;

RESUELVE:

PAIMERO: Aprobar, como bueno y viáIido, EL COMITÉ Un SEGLIIMIEF{TO DE
rRE§UPUESTO PARTICIPATIVO 2ÜI9.

SEGUNDO: Aprobar como efecto se aprueba, con el voto UNANIME de los Ediles
presentes, EL COn{ITÉ DE SEGUIMmNTO DE PREPTIE§TO PARTICIPATIYO
?019.

Dada en la Honorable Sala Capitular del Ayuntamiento Municipal de Bonao, Provincia de
Monseñor Nouel, República Dominicana. A los Veintiún (21) dÍas del Mes de Diciembre
del Año Dos Mil Dieciocho (2018): Año i75 de Ia lndependencia Nacional ,v 155 cle la
Restauración de Ia República.

LICDA. IRISBE A{ILINO DE
Presidente C ncejo de Regidores

LIC. JOEL DIAZ
io Concej* de Regidores
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BONAO
PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL
TODOS SOMOS BONAO

Invitados/as:

En calidad de Invitados/as estuvieron presentes:

ra
alcaldIabonao

SUPUESTO
- ARTICIPATIVO

Nombre Completo Organización/institución
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AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE BONAO
PROVINCIA MONSEÑOR NOUEL
TODOS SOMOS BONAO

ALCALDÍABONAO

SUPUESTO
- ARTICIPATIVO

Invítados/as:

En calidad Invitados/as estuvieron presentes:
r^nización/lnstitución FirmaNopiibre Coinpieto
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